
 

 

 

 

ASOCIACIÓN MUTUAL PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
“SERMUTUAL” 

 
 
 

RESOLUCIÓN Nº J.C.S. 001 
(21 de Febrero de 2023) 

 

 

Por la cual se Asigna numeración a los asociados postulados a ser elegidos 
Delegados por zonas para participar en las Asambleas Generales de Delegados de 

“SERMUTUAL” correspondiente al periodo 2023 – 2025 

 
 

La Junta de Control Social de SERMUTUAL en uso de sus facultades legales y 
estatutarias y, 

 

CONSIDERANDO 

 

A. Que el artículo 29 de la Ley 79º de 1988 y el artículo 34º de los Estatutos de la Mutual, 
determinan que la Asamblea General de Asociados puede ser sustituida, por una 
Asamblea General de Delegados cuando aquella se dificulte en razón del número de 
asociados que determinen los estatutos, o por estar domiciliados en diferentes 
municipios del país, o cuando su realización resultare desproporcionadamente 
onerosa en consideración a los recursos de la Mutual. El número mínimo de 
delegados determinados por la Ley es de veinte (20) y que el artículo 45º dispone 
que el periodo de los delegados es de tres (3) años, que comenzará con la 
celebración de la Asamblea Ordinaria siguiente a su elección. 
 

B. Que la Junta Directiva mediante resolución Nº JD - 020   de febrero  08  de 2023  fija 
fecha para la inscripción de Delegados a las Asambleas Generales de SERMUTUAL 
por el periodo 2023 – 2025. 



 

 

 

C. Que la Junta Directiva mediante resolución Nº JD - 019  29 de noviembre de 2022 en 
su ARTÍCULO 6º: - determino el número de Delegados y periodo: "SERMUTUAL, 
tendrá un número máximo de treinta (30) Delegados principales y cinco (5) suplentes 
numéricos, elegidos por los asociados hábiles y su periodo será de tres (3) años, el 
cual comenzará con la celebración de la Asamblea Ordinaria siguiente a su elección, 
tal como lo disponen los Estatutos de la SERMUTUAL 

 
D. Que Dicha Resolución en su ARTÍCULO 4º 21 establece: 

 
Verificación de habilidad: Tanto la habilidad como la inhabilidad de los asociados 
para que puedan ser electores y elegibles en la votación para escogencia de los 
Delegados será verificada por la Junta de Control Social de SERMUTUAL. 
 
PARÁGRAFO: La Junta de Control Social verificará la lista de asociados hábiles e 
inhábiles y la relación de estos será fijada en sitio visible de las oficinas de 
SERMUTUAL y en su página web: www.sermutual.com por lo menos con diez días 
hábiles de anterioridad a la fecha de iniciación del proceso de elección de Delegados.  
Dicha lista deberá ser suscrita por los miembros de la Junta de Control Social y en 
ella dejará constancia de la fecha de publicación.  

Verificación de asociados postulados: Al siguiente día hábil de cerrada las 
inscripciones, la Junta de Control Social verificará la condición de los asociados 
postulados; y asignará un número de inscripción dependiendo de la hora y fecha de 
recepción de la inscripción. Dicha relación se publicará al segundo día hábil de 
haberse cerrado las inscripciones, a través de la página web de SERMUTUAL: 
www.sermutual.com. 
 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º: -Acreditar y Asignar número de Inscripción a los siguientes asociados 
hábiles postulados a la elección de delegados por cada una de las cuatro zonas 
establecidas previa verificación por parte verificación por parte de la Junta de junta 
de Control Social de acuerdo con su acta JCS 077 de febrero 1 de 2023 de la 
condición de habilidad de los asociados postulados; y asignación de un número de 
inscripción dependiendo de la hora y fecha de recepción de la inscripción. 

http://www.sermutual.com/


 

 

 

 

No INSCRIPCIÓN IDENTIFICACIÓN ZONA 1 FECHA HORA

1 1.014.244.526 ANDREA PAOLA BELTRAN CORDERO 14/02/2023 5:03:00 p. m.

2 79.116.583 JOSE ANDRES BONILLA AMAYA 15/02/2023 12:39:04 p. m.

3 19.371.743 MOLINA ALVARADO LUIS 15/02/2023 12:41:06 p. m.

4 800.130.007-0 COOPSERVIANDINA 16/02/2023 9:48:24 a. m.

5 11.334.824 LUIS JAIRO GALEANO PEDRAZA 16/02/2023 2:22:07 p. m.

6 19.270.367 JOSE ANGEL ACEVEDO AVILA 17/02/2023 9:05:08 a. m.

7 51.829.191 SANDRA MARIA BENAVIDES VILLOTA 17/02/2023 2:52:36 p. m.

8 16.608.780 ABIMAEL MEDINA VELEZ 17/02/2023 2:52:51 p. m.

9 79.573.195 OSCAR MAURICIO CEDANO PATARROYO 17/02/2023 3:00:09 p. m.

10 79.710.524 CASTIBLANCO CASTIBLANCO RICARDO 17/02/2023 4:32:54 p. m.

11 7.300.747 AREVALO SALINAS JAIRO ALONSON 18/02/2023 10:21:42 a. m.

12 1.032.444.647 MEDINA PEREZ DANIEL ENRIQUE 18/02/2023 10:22:14 a. m.

13 51.814.266 ROMERO BUITRAGO ANA DELIA 18/02/2023 10:22:48 a. m.

14 52.581.231 ELIZABETH  ROMERO BUITRAGO 18/02/2023 10:23:14 a. m.

15 11.332.717 LUIS EDUARDO GONZALEZ MELO 19/02/2023 7:25:05 p. m.

16 80.449.956 JOHNNY JOHN CHIPATECUA PARDO 20/02/2023 8:33:59 a. m.

17 19.460.740 CARLOS ARTURO ZAMORANO ROJAS 20/02/2023 8:34:28 a. m.

18 80.495.320 JESUS EDUARDO GUTIERREZ SANCHEZ 20/02/2023 10:41:37 a. m.

19 19.060.633 EBERT  GARCIA GIRALDO 20/02/2023 11:49:07 a. m.

20 1.014.190.206 PAOLA ANDREA  BONILLA MORA 20/02/2023 12:02:01 p. m.

21 11.330.856 ENRIQUE  TRIVIÑO 20/02/2023 12:06:07 p. m.

22 52.276.277 CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO VASQUEZ 20/02/2023 2:10:52 p. m.

23 79.643.149 MAURICIO HUMBERTO VARGAS NIETO 20/02/2023 3:09:04 p. m.

24 79.470.187 YANIN  CEPEDA JARAMILLO 20/02/2023 4:46:54 p. m.

No INSCRIPCIÓN IDENTIFICACIÓN ZONA 2 FECHA HORA

1 29.304.479             ROSALBA  ROLDAN GONZALEZ 16/02/2023 9:43:20 a. m.

2 2.515.581               JULIO CESAR LOPEZ RUIZ 16/02/2023 9:44:26 a. m.

3 1.107.092.888       KELLY DANIELA COLLAZOS BONILLA 16/02/2023 2:18:20 p. m.

4 94.389.720             MISAEL ALEJANDRO AGUIRRE CASTANO 17/02/2023 1:04:10 p. m.

5 1.415.295               MARINO ANTONIO ABELLO HINCAPIE 17/02/2023 4:58:48 p. m.

6 14.800.301             MARVIN ULISES MARTINEZ MOSQUERA 17/02/2023 5:47:41 p. m.

7 31.203.420             MARIA DEL SOCORRO TRIANA CUERVO 18/02/2023 10:18:00 a. m.

8 16.664.023             WALTER ROJAS BOLAÑOS 18/02/2023 10:25:57 a. m.

9 10.256.321             RAUL FELIX TOVAR BELTRAN 18/02/2023 10:50:49 a. m.

10 1.143.835.635       EMILIO JOSE CORRALES CASTILLO 18/02/2023 11:25:23 a. m.

11 1.144.073.138       HECTOR DANIEL TORRES VALERO 18/02/2023 11:33:39 a. m.

12 86.079.301             JORGE ENRIQUE ROJAS RIVERA 19/02/2023 7:29:02 p. m.

13 14.877.086             YESID NAVARRO ARCINIEGAS 20/02/2023 8:41:17 a. m.

14 31.204.070             MARIA FANNY MEJIA HENAO 20/02/2023 8:43:14 a. m.

15 14.889.567             DANILO ARZAYUS AYORA 20/02/2023 10:50:47 a. m.

16 94.458.241             JAVIER ENRIQUE CAICEDO CORDOBA 20/02/2023 11:50:01 a. m.

17 16.641.490             CESAR WILLIAM DIAZ MORALES 20/02/2023 12:03:30 p. m.

18 2.515.325               DOMINGUEZ ESCOBAR GUILLERMO 20/02/2023 2:07:35 p. m.

19 1.085.926.415       CRISTHIAM ALBERTO GUERRERO RODRIGUEZ 20/02/2023 3:24:20 p. m.

20 34.553.250             CLAUDIA MERCEDES BELTRAN 20/02/2023 4:47:31 p. m.



 

 

 
 
ARTÍCULO 2º:  Las Elecciones de asociados Delegados que participarán en la Asamblea 
de SERMUTUAL en cada una de las zonas determinadas, se realizarán los días 3 y 4 de 
marzo de 2023, en horario de 8 a.m.  del día 3, hasta   las 5 y 30 p.m. del 4 de marzo de 
2023. 

Siendo las 4:40 pm. Del día 21 de febrero de 2023 se firma la presente Resolución. 

  

    
 
 
_____________________________ _______________________________ 
JULIO CESAR LOPEZ RUIZ     GUILLERMO DOMÍNGUEZ ESCOBAR 
Presidente Junta de Control Social Secretario Junta de Control Social    
 

 
 

No INSCRIPCIÓN IDENTIFICACIÓN ZONA 3 FECHA HORA

1 1.113.792.028 JUAN JOSE MAYA SALCEDO 20/02/2023 3:47:39 p. m.

2 1.065.096.950 ALEX ALBERTO CHILITO GALINDEZ 20/02/2023 4:47:50 p. m.


